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      LISTADO DE ESTADO 

085
ESTADO No. Fecha: 23/06/2022

Auto

FechaNo  PROCESO CLASE DE 

PROCESO

DEMANDANTE

DEMANDADO

VS

DESCRIPCION 

ACTUACION

Auto agrega sin tramite liquidacion 

credito

007332016

22/06/2022

OLIVIA SALAS BARCO

ELIZABETH - CHARFUELAN VALLEJO

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto agrega sin tramite liquidacion 

credito

007402016

22/06/2022

OLIVIA SALAS BARCO

ELIZABETH - CHARFUELAN VALLEJO

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Acepta renuncia poder y reconoce 

nuevo apoderado

004512017

22/06/2022

ANDRES CERON CORDOBA

CHEVYPLAN S.A.

Ejecutivo con 

Título Prendario

001894152001

VS

Auto Admite Revocatoria de poder 

y Reconoce personeria otro 

abogado

007202017

22/06/2022

WILLIAM ALEXIS BOTINA

MERY ANA LUCIA - BENAVIDES

Verbal Sumario

001894152001

VS

Corre traslado avaluo

008592018

22/06/2022

GABRIELA GUERRERO ERAZO

LOS ALAMOS

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Interlocutorio ordena seguir 

adelante ejecución

002602021

22/06/2022

MARTHA YOLANDA DELGADO

ALEJANDRO - REGALADO MARTINEZ

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto decreta medidas cautelares

004472021

22/06/2022

GABRIELA OCAÑA SANCHEZ

SUMOTO S.A

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto decreta secuestro

005262021

22/06/2022

JOSE BERNARDO REINA NUPAN

JACOB CASTRO MOLANO

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto decreta medidas cautelares

005692021

22/06/2022

JONNATHAN RICARDO HERNANDEZ 

SIGINDIOY

BANCO MUNDO MUJER S.A

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto niega amparo de pobreza

000342022

22/06/2022

DANIELA BOTERO GOMEZ

CAROLINA SILVA TORO

Abreviado

001894152001

VS

Auto ordena seguir adelante con la 

ejecución

001452022

22/06/2022

CHRISTIAN CAMILO CUASTUMAL 

FIGUEROA

JESSICA ANDREA CASTAÑO FIGUEROA

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto decreta medidas cautelares

001452022

22/06/2022

CHRISTIAN CAMILO CUASTUMAL 

FIGUEROA

JESSICA ANDREA CASTAÑO FIGUEROA

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

DECRETA MEDIDA CAUTELAR

Auto niega emplazamiento

001962022

22/06/2022

OSCAR HERNAN MARTINEZ CEBALLOS

COOPERATIVA DE AHORRO Y 

CREDITO NACIONAL LTDA - COFINAL 
Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS



085
ESTADO No. Fecha: 23/06/2022

Auto

FechaNo  PROCESO CLASE DE 

PROCESO

DEMANDANTE

DEMANDADO

VS

DESCRIPCION 

ACTUACION

Auto inadmite demanda

002602022

22/06/2022

alvaro jesus jaramillo

PAULA ANDREA JURADO

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto rechaza por competencia

002612022

22/06/2022

CORPORACION MI IPS NARIÑO  / 

SALUDCOOP E.P.S.

UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto libra mandamiento pago

002622022

22/06/2022

SEGUNDO JUVENCIO - BOTINA

LIBARDO - CHAVES ROSERO

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto decreta medidas cautelares

002622022

22/06/2022

SEGUNDO JUVENCIO - BOTINA

LIBARDO - CHAVES ROSERO

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS 

PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 23/06/2022 Y LA HORA DE LAS 8:00 a.m., SE FIJA EL

PRESENTE ESTADO POR EL TERMINO  LEGAL DE UN DIA, SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 6:00 p.m.

CAMILO ALEJANDRO JURADO CAÑIZARES

SECRETARI@
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RADICACION
CLASE DE 

PROCESO
DEMANDANTE DEMANDADO ARTÍCULO TRASLADO FIJA INICIA TERMINA

2021-00564

RESTITUCION 

DE INMUEBLE 

ARRENDADO

SIMON DE LOS 

RIOS PAZOS

GLORIA DEL 

CARMEN 

ARTEAGA DE 

BENAVIDES Y 

GLORIA CECILIA 

BENAVIDES 

ARTICULO 

369 CGP

EXCEPCION DE 

MERITO
23/06/2022 24/06/2022 1/07/2022

nota: el traslado se pública al finalizar de los autos

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE PASTO

FIJACION DE LISTA EN TRASLADO SEGÚN ARTICULO 110 CGP 

CAMILO ALEJANDRO JURADO CAÑIZARES

SECRETARIO



Informe Secretarial. - Pasto, 22 de junio de 2022. Doy cuenta al señor Juez del 
presente asunto, informando la actualización a la liquidación de crédito allegada por 
el apoderado de la parte demandante. Sírvase Proveer  
  

                                                              Camilo Alejandro Jurado Cañizares  
                                                                                                         Secretario

   
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO  
  

Ref: Proceso Ejecutivo No. 520014189001-2016-00733  
Demandante: Cristina Elizabeth Charfuelan  
Demandado: Stefania Figueroa Salas, Olivia Salas Barco y María del Socorro 
Figueroa  
 

  
Pasto, veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022).  

  
Del memorial allegado, se observa la actualización a la liquidación de crédito 
presentada por el apoderado de la parte demandante, sin embargo, revisado el 
plenario se tiene que existe una liquidación aprobada, por tanto, en vista de que no 
fue presentada para uno de los fines contemplados en el artículo 446 del C. G. del 
P., se agregará al plenario para darle trámite en el momento procesal oportuno.  
  
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto,  
  

RESUELVE  
  
AGREGAR al expediente la actualización de crédito presentada por el apoderado 
de la parte demandante para ser tramitada en el momento procesal oportuno de 
conformidad a lo expuesto en precedencia.  
  

  
  

Notifíquese y Cúmplase  
  

  
  

  

Jorge Daniel Torres Torres   
Juez  

  
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
PASTO  

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy  
23 de junio de 2022  

  
_____________________________________    

Secretario 
 

 



Informe Secretarial. - Pasto, 22 de junio de 2022. Doy cuenta al señor Juez del 
presente asunto, informando la actualización a la liquidación de crédito allegada por 
el apoderado de la parte demandante. Sírvase Proveer  
  

                                                              Camilo Alejandro Jurado Cañizares  
                                                                                                         Secretario

   
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO  
  

Ref: Proceso Ejecutivo No. 520014189001-2016-00740  
Demandante: Cristina Elizabeth Charfuelan  
Demandado: Stefania Figueroa Salas y Olivia Salas Barco  
 

  
Pasto, veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022).  

  
Del memorial allegado, se observa la actualización a la liquidación de crédito 
presentada por el apoderado de la parte demandante, sin embargo, revisado el 
plenario se tiene que existe una liquidación aprobada, por tanto, en vista de que no 
fue presentada para uno de los fines contemplados en el artículo 446 del C. G. del 
P., se agregará al plenario para darle trámite en el momento procesal oportuno.  
  
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto,  
  

RESUELVE  
  
AGREGAR al expediente la actualización de crédito presentada por el apoderado 
de la parte demandante para ser tramitada en el momento procesal oportuno de 
conformidad a lo expuesto en precedencia.  
  

  
  

Notifíquese y Cúmplase  
  

  
  

  

Jorge Daniel Torres Torres   
Juez  

  
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
PASTO  

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy  
23 de junio de 2022  

  
_____________________________________    

Secretario 
 

 

 



Informe Secretarial. Pasto, 23 de junio de 2022. En la fecha doy cuenta al señor Juez con el presente 
asunto, informándole sobre el memorial mediante el apoderado de la parte demandante renuncia al 
poder conferido y reconocimiento de personería. Sírvase proveer. 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

 
Ref: Proceso Ejecutivo No.520014189001- 2017-00451 
Demandante: Chevyplan S.A. 
Demandado:  Andrés Cerón Córdoba 
 
 

Pasto (N.), veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
Secretaría ha dado cuenta del memorial presentado por el apoderado judicial de la parte demandante 
en el asunto de la referencia, mediante el cual manifiesta que renuncia al poder otorgado, la cual 
resulta procedente a tenor del artículo 76 del C.G.P. 
 
En segundo lugar, la sociedad demandante confiere poder a la sociedad HEVARAN S.A.S el cual se 
ajusta a las previsiones del artículo 75 del Código General del Proceso, por ende, se procederá a 
reconocer personería jurídica para actuar en el asunto en referencia. 
   
En consecuencia, el Juzgado Primero De Pequeñas Causas y Competencia Múltiple De Pasto, 
 
 

RESUELVE 
 
 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia al poder conferido por el apoderado de la parte demandante   
JURISA LTDA por la razón expuesta en precedencia. 
 
SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica a la Sociedad HEARAN S.A.S – representada 
legalmente por Edwin Jose Olaya Melo C.C. 80.090.399 portador de la TP. 160.508 del C.S. de la J. 
para continúe con la representación de la sociedad demandante.   
 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 
 

Jorge Daniel Torres Torres  

Juez 
 

 

 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS 

Hoy, 23 de junio de 2022 
 

  _  _  
Secretario. 



Informe Secretarial. Pasto, 22 de junio de 2022. En la fecha doy cuenta al señor 
Juez con el presente asunto, informándole sobre el memorial de sustitución mediante 
el apoderado de la parte demandante. Sírvase proveer. 

 
Camilo Alejandro Jurado Cañizares 

Secretario 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE PASTO 

 
Ref: Proceso Monitorio No. 520014189001- 2017-0072000 
Demandante: Mery Ana Lucia Benavides Goyes 
Demandados: William Barrera 
 

Pasto (N.), veintidós (22) de Junio de dos mil veinte dos (2022). 
 

 
Teniendo en cuenta que el apoderado demandante sustituye el mandato conferido, y 
que el memorial de sustitución se ajusta a las previsiones del artículo 75 del Código 
General del Proceso, se procederá a reconocer personería jurídica para actuar en el 
asunto en referencia.   
 
En consecuencia, el Juzgado Primero De Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
De Pasto, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: TENER POR REVOCADO EL PODER conferido al estudiante Carlos 
Miguel Hernandez Ortega.    
 
SEGUNDO. - RECONOCER personería jurídica al estudiante Alejandro Suarez 
García identificado con cedula de ciudadanía No. 1.193.470.164, y con Código 
Estudiantil No. 1.193.470.164 de consultorios jurídicos, para actuar en el presente 
asunto en los términos del memorial de sustitución en representación de la parte 
demandante. 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 

 

 

 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 

 

 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS 

Hoy, 23 junio de 2022 
 

  _  _  
Secretario. 



Informe Secretarial. - Pasto, 22 de junio de 2022. Doy cuenta al señor Juez de 
la constancia de notificación del acreedor hipotecario y del avalúo del bien 
embargado y secuestrado presentados por la apoderada de la parte demandante. 
Sírvase Proveer. 

Camilo Alejandro Jurado Cañizarez 
Secretario 

  
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2018-00859 
Demandante Edificio Los Álamos Propiedad Horizontal Ingrith Enríquez Ordoñez 
Demandado: Gabriela Fernanda Guerrero Erazo 
 

Pasto, veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
Se allegó memorial por la apoderada judicial de la parte actora, por medio del 
cual acredita haber realizado la notificación personal de conformidad con los 
parámetros establecidos en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, - Ley 2213 de 
2022 - al correo electrónico para efecto de notificaciones judiciales del Banco 
BBVA COLOMBIA S.A, en su calidad de acreedor hipotecario del bien inmueble 
embargado en estas diligencias. 
 
En segundo lugar, teniendo en cuenta el avaluó aportado en el presente proceso, 
sobre el inmueble debidamente embargado y secuestrado, de conformidad al 
numeral 1° del artículo 444 ibídem se correrá traslado por el término de diez (10) 
días, con el fin que los interesados puedan presentar sus observaciones, tal como 
lo prescribe el numeral 2º de la misma norma. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto, 

RESUELVE 
 
PRIMERO. - TENER POR NOTIFICADA de conformidad con los parámetros 
establecidos en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, a la entidad acreedora 
hipotecaria Banco BBVA COLOMBIA SA, de la existencia del presente proceso 
y del requerimiento realizado por el Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 
462 del C.G. del P. 
 
SEGUNDO. - CORRER TRASLADO a la parte demandada por el termino de diez 
(10) días, del avalúo sobre el inmueble presentado por la parte ejecutante. 
 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS  

Hoy, 23 de junio de 2022 
 
 

_____________________________________ 
Secretario 



INFORME SECRETARIAL.  Pasto, 22 de junio de 2022.  En la fecha doy cuenta al señor Juez con el 
presente asunto. 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 
 
    

Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2021-00260 
Demandante: Alejandro Regalado Martínez 
Demandada: Martha Yolanda Delgado  
 
                     

Pasto (N.), veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
Teniendo en cuenta que la parte ejecutada se notificó por conducta concluyente de la providencia 
mediante la cual el juzgado libró mandamiento de pago, que dentro del término de traslado no formuló 
excepciones y que el titulo valor, base del recaudo coercitivo contienen una obligación clara, expresa 
y exigible a cargo de la parte ejecutada y a favor de la ejecutante, por cumplir los requisitos previstos 
en el artículo 621 y 671 del Código de Comercio, tal como se analizó al proferir la orden de apremio; 
en aplicación de lo dispuesto en el artículo 440 del. C. de G del P., 
 
Así mismo se condenará en costas a la parte ejecutada en cuya liquidación se incluirán las agencias 
en derecho que se fijen, esto de conformidad con lo previsto en los artículos 365 y 366 del C. G. del 
P., y en el Acuerdo PSAA16-10554 de 5 de agosto de 2016 del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PASTO,   
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. -TENER por notificado por conducta concluyente a la ejecutada Martha Yolanda Delgado 
 
SEGUNDO. - SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor de Alejandro Regalado Martínez y 
en contra de Martha Yolanda Delgado en la forma ordenada en el mandamiento de pago.  
  
TERCERO. - ORDENAR el remate y avalúo, previo secuestro de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen si fuere el caso.  
  
CUARTO. - ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito, según lo dispuesto en el mandamiento 
de pago, en los términos previstos en el artículo 446 del C. G. del P.   
  
QUINTO. - CONDENAR en costas a la parte ejecutada y a favor de la parte ejecutante.   
  
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

23 de junio de 2022 
_____________________________________   

Secretaria 



INFORME SECRETARIAL.- Pasto, 22 de junio 2022. Doy cuenta al señor Juez del 
memorial presentado por la demandante. Sírvase Proveer.  

 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO 
 
Ref: Proceso Restitución de inmueble Arrendado No. 2022-00034 
Demandante: Carolina Silva Toro 
Demandada: Daniela Botero Gomez 

 
veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
En escrito del cual da cuenta secretaria, la demandante solicita el amparo de 
pobreza en virtud de la imposibilidad de costear del presente trámite verbal.   

 
El amparo de pobreza es una institución que tiene en cuenta la situación de las 
partes que no puedan sufragar los gastos derivados de un proceso judicial por 
incapacidad económica, en consonancia con el deber estatal de asegurar a los que 
no tienen recursos, la defensa efectiva de sus derechos.  
 
De conformidad con el artículo 151 del C. G. del P., el supuesto de hecho que 
justifica la concesión del amparo es la circunstancia de no hallarse “en capacidad 
de atender los gastos del proceso sin menoscabo de lo necesario para su propia 
subsistencia y de las personas a quienes por ley debe alimentos”, manifestación 
que de conformidad con el artículo 152 ibídem debe realizarse bajo juramento. 
 
Revisada la solicitud elevada por la demandante a la luz del marco normativo 
reseñado se observa que esta no cumple con los requisitos exigidos al no haberse 
realizado bajo la gravedad de juramento, razón por la cual no se concederá el 
beneficio solicitado.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
SIN LUGAR a conceder a la demandante el beneficio de amparo de pobreza 
contemplado en los artículos 151 y siguientes del Código General del Proceso, por 
las razones expuestas en precedencia 
 
 

Notifíquese Y Cúmplase 
 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
PASTO 

Notifico la presente providencia en  
ESTADOS 

 
Hoy, 23 junio 2022 

 
Secretaria 



Informe Secretarial. - Pasto, 22 de junio de 2022.- Doy cuenta al señor Juez de las diligencias de 
notificación aportadas. Sírvase Proveer.  

 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

 
Ref. Proceso Ejecutivo Singular No. No. 520014189001-2022-00145 
Demandante: Jessica Andrea Castaño Gómez 
Demandados: Christian Camilo Cuastumal Figueroa 
 

Pasto, veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
Teniendo en cuenta que la parte ejecutada fue notificada de la demanda a través de mensaje de datos 
a la dirección electrónica tpisas@hotmail.com, la cual fue informada en el escrito de demanda y bajo 
gravedad de juramento se declaró como la utilizada por el demandado y perteneciente a su lugar de 
trabajo; se observa que dentro del término otorgado no se presentaron excepciones, y que el pagaré 
base del recaudo coercitivo contiene una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte 
ejecutada y a favor de la parte ejecutante, por cumplir los requisitos previstos en los artículos 621 y 
709 del Código de Comercio, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 440 del C. G. del P., se 
dispondrá seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en 
auto de 1 de abril de 2022, mediante el cual se libró mandamiento de pago, se ordenará el remate y 
avalúo previo secuestro de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen si fuere 
el caso y practicar la liquidación del crédito. 
 
Así mismo se condenará en costas a la parte ejecutada en cuya liquidación se incluirán las agencias 
en derecho que se fijen, esto de conformidad con lo previsto en los artículos 365 y 366 del C. G. del 
P., y en el Acuerdo PSAA16-10554 de 5 de agosto de 2016 del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PASTO,   
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. - SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor de Jessica Andrea Castaño Gómez 
y en contra de Christian Camilo Cuastumal Figueroa en la forma ordenada en el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO. - ORDENAR el remate y avalúo, previo secuestro de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen si fuere el caso. 
 
TERCERO. - ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito, según lo dispuesto en el mandamiento 
de pago, en los términos previstos en el artículo 446 del C. G. del P.  
 
CUARTO. - CONDENAR en costas a la parte ejecutada y a favor de la parte ejecutante.  
 

Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS  
Hoy, 23 de junio de 2022 

 
 

_____________________________________   
Secretario 



Ref.: Proceso Ejecutivo singular No. 520014189001-2022-00196 

 
 
Informe Secretarial. - Pasto, 22 de junio de 2022. En la fecha doy cuenta al señor 
Juez del presente asunto con el memorial presentado por la parte demandante 
solicitando el emplazamiento del demandado y medidas cautelares. Sírvase 
proveer. 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO 
 

Ref.: Proceso Ejecutivo singular No. 520014189001-2022-00196 
Demandante: Cooperativa de Ahorro y Crédito Nacional Cofinal Ltda. 
Demandados: Oscar Hernán Martínez Ceballos y Weimar Fabián Muñoz 
 

Pasto, veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

En memorial que antecede la apoderada de la parte demandante manifiesta que no 
ha sido posible notificar al demandado Weimar Fabián Muñoz, por cuanto la citación 
enviada en la dirección anotada en la demanda no pudo ser entregada, razón por la 
cual solicita su emplazamiento de conformidad a lo preceptuado en el artículo 291 
del C. G. del P., pues desconoce la ubicación donde puede ser notificado. 
 
Revisado el expediente se observa que la parte solicitante asegura que la oficina 
postal informa que el demandado ya no reside, sin embargo, no hay evidencias de 
esa manifestación.  
 
En segundo lugar, respecto a la notificación electrónica, únicamente aporto la foto 
de pantalla del envío de la demanda a los correos electrónicos de los demandados, 
pero no la constancia de haber remitido de la providencia a notificar, en este caso, 
del que libro mandamiento, tal y como lo exige el inciso 5º del artículo 6º del Decreto 
806 de 2020, - ahora ley 2213 de 2022.  
 
Por ende, se denegará la solicitud de emplazamiento.   
 

Por último, respecto a la solicitud de medidas cautelares, el Juzgado accederá al 
decreto de aquellas.  
 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. – SIN LUGAR a tener en cuenta las notificaciones de los demandados.  
 
SEGUNDO. – SIN LUGAR a ordenar el emplazamiento del demandado Weimar 
Fabián Muñoz, por los motivos expuestos en precedencia 
 
TERCERO. - DECRETAR el embargo y secuestro del 40% de los dineros que por 
concepto de pensiones, salarios y/o honorarios, primas, vacaciones, cesantías 
parciales y definitivas, liquidaciones, indemnizaciones y otros emolumentos 
legalmente embargables que devenguen los señores Oscar Hernán Martínez 
Ceballos y Weimar Fabián Muñoz en la Agencia de Viajes y Turismo Tu Travel de 
Pasto. 
 
En tal virtud ofíciese al señor tesorero / pagador de la Agencia de Viajes y Turismo 
Tu Travel de Pasto, para que de las sumas respectivas retenga la proporción 
determinada por la ley y constituya un certificado de depósito a órdenes de este 
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Juzgado (cuenta número 520012051101), previniéndolo que de lo contrario 
responderá por dichos valores. 
 
Limitar la medida hasta la suma de $6.700.834, oo 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

23 de junio de 2022 

_____________________________________   

Secretario 



 
Informe Secretarial. - Pasto, 22 de junio de 2022.  En la fecha doy cuenta al señor juez, informándole 
que se ha recibido en este despacho judicial el presente asunto. Sírvase proveer. 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑA CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO  

 
Ref: Proceso Ejecutivo No. 2022-00260 
Demandante: Paula Andrea Jurado 
Demandados: Catalina Enríquez Narváez y Álvaro Jesús Jaramillo Enríquez 
                        

Pasto (N.), veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
Corresponde determinar sobre la competencia de este Despacho Judicial, para asumir el conocimiento 
de la demanda ejecutiva singular de la referencia, previas las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 

El artículo 82 del C. G. del P. señala los requisitos que debe cumplir la demanda con la que se 
promueva todo proceso, entre los que se encuentran  “El lugar, la dirección física y electrónica que 
tengan o estén obligados a llevar, donde las partes, sus representantes y el apoderado del demandante 
recibirán notificaciones personales.” 
 
El artículo 90 del C.G. del P. regula la inadmisión de la demanda en los casos en los que ahí se indican, 
entre los que se encuentra “Cuando no reúna los requisitos  formales.” 
 
Revisado el escrito de demanda, se observa que se informa como dirección de notificaciones de la 
parte demandada la ubicada en Jamundi Valle del Cauca, mas no se informa el lugar de cumplimiento 
de la obligación, dirección y comuna a la que pertenece dentro de este Municipio. Valga memorar que 
la determinación de este requisito permite establecer la competencia de este despacho judicial.  
 
Así las cosas, se deberá inadmitir la demanda, en aplicación del artículo 90 del C. G. del P. y otorgar 
a la parte demandante el término de cinco (5) días para que informe lo solicitado so pena de rechazo. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO.- INADMITIR la demanda ejecutiva de la referencia, por las razones expuestas en 
precedencia. 
 
SEGUNDO.- CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a fin de que subsane la 
falencia advertida en el presente proveído, so pena de rechazo. 
 

Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

23 de junio de 2022 

 

_____________________________________   

Secretaria 
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Informe Secretarial. Pasto, 22 de junio de 2022. En la fecha, doy cuenta al señor Juez del 
presente asunto, el cual correspondió por reparto de Oficina Judicial. Sírvase proveer.  
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

 
Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2022-00261 
Demandante: UNE EPM Telecomunicaciones S.A 
Demandado: Corporación Mi IPS Nariño  
 

Pasto (N.), veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

El artículo 25 en concordancia con el numeral primero del artículo 26 del C. G. del P., establece 
que los procesos son de mayor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que 
excedan el equivalente a 150 smlmv; son de menor cuantía los que versen sobre pretensiones 
patrimoniales que excedan el equivalente a 40 smlmv hasta 150 smlmv y de mínima cuantía los 
que no excedan de 40 smlmv. 
 
La cuantía se determina por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar 
en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se causen con 
posterioridad a la presentación de la demanda. 

 
El numeral primero del artículo 18 del ordenamiento procesal vigente, estipula que los jueces civiles 
municipales conocen de los procesos contenciosos de menor cuantía. 
 
Examinada la demanda se observa que se trata de un asunto de menor cuantía por cuanto la suma 
de las pretensiones a la fecha de presentación de la demanda, excede los 40 smlmv y no superan 
los 150 smlmv, por tanto, su conocimiento corresponde a los Juzgados Civiles Municipales, 
debiéndose en consecuencia rechazar la demanda, tal como lo consagra el artículo 90 del C. G. 
del P. para ser enviada a través de Oficina Judicial a los citados despachos. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO.- RECHAZAR por falta de competencia la demanda ejecutiva de la referencia, por las 
razones expuestas en la parte motiva de este auto. 
 
SEGUNDO.- REMITIR por competencia la presente demanda a través de Oficina Judicial a los 
Juzgados Civiles Municipales de esta ciudad, reparto. 
 
TERCERO.- DESANÓTAR de los libros radicadores y déjense las constancias pertinentes. 
 
 

 Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 
23 de junio de 2022 

 
_____________________________________   

Secretario 



Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2022-00262 

 

Informe Secretarial. Pasto, 22 de junio de 2022. En la fecha, doy cuenta al 
señor Juez del presente asunto, el cual correspondió por reparto de Oficina 
Judicial. Sírvase proveer.  
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2022-00262 
Demandante:  Libardo Chaves 
Demandado: Segundo Botina  
  

Pasto (N.), veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Teniendo en cuenta que este despacho judicial es competente para conocer el 
presente asunto, se procede a resolver lo pertinente sobre la orden de pago 
solicitada en la demanda de la referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 
Examinada la demanda ejecutiva y sus anexos se advierte que reúne las 
exigencias del artículo 82 y ss del Código General del Proceso.  
 
Que por el domicilio de la parte demandada, el lugar de cumplimiento de la 
obligación y la cuantía de las pretensiones, este juzgado es competente para 
conocer de la ejecución propuesta. 
 
Que el título valor (letra de cambio) aportado como base del recaudo coercitivo 
presta mérito ejecutivo a tenor de lo establecido en los artículos 422 ibídem, 621 
y 671 del C. de Co., razón por la cual se impone librar la orden de apremio 
solicitada.   
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. - LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de Libardo Chaves y 
en contra de Segundo Botina para que en el término de cinco (5) días que 
comenzará a contarse desde el día hábil siguiente a la notificación personal de 
este auto, cancele la suma de $4.500.000,oo por concepto de capital, más los 
intereses moratorios causados desde el 2 de mayo de 2019 hasta el pago total 
de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida. 
 
Sobre costas y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
SEGUNDO. - IMPRÍMIR al presente asunto el trámite previsto en la Sección 
Segunda, Título Único, Capítulo I y siguientes del Código General del Proceso. 
 
TERCERO. - NOTIFICAR este auto a la parte demandada acorde con los 
artículos 290 y ss del C.G.P. De la demanda y sus anexos córrase traslado a la 
parte demandada por el término de diez (10) días hábiles para los fines que 
estime pertinentes. 
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CUARTO. – RECONOCER personería al abogado Jhonny Fabián Realpe 
Rosero, portador de la T.P. No. 307.687 del C.S. de la J. para que actúe en el 
presente asunto en representación de la parte demandante. 
 
 

 Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 
23 de junio de 2022 

 
_____________________________________   

Secretario 
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Contestación Demanda-Excepciones proceso 2021-564

LUIS ALBERTO ACOSTA BASTIDAS <luislaab2@hotmail.com>
Mar 5/04/2022 3:31 PM
Para: Juzgado 01 Pequeñas Causas Competencia Multiples - Nariño - Pasto <j01pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co>

SEÑOR 
JUEZ PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
PASTO

PROCESO RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO
RADICACIÓN 2021-564
DEMANDANTE: SIMON DE LOS RIOS
DEMANDADAS: GLORIA CECILIA BENAVIDES ARTEAGA Y GLORIA DEL CARMEN ARTEAGA DE BENAVIDES 

Cordial Saludo: 

En mi calidad de apoderado de la parte demandada en el asunto de la referencia, me permito adjuntar al
presente contestación de la demanda y excepciones, 

Atentamente, 

LUIS ALBERTO ACOSTA BASTIDAS
APODERADO PARTE DEMANDADA 



ABOGADOS A§OC'AOOS PASTO
Asesoríss Jufdicas-¡4sisteacia Pers onaílzada

frqnandas: Admlnistnt¡va$, Panales, Discipltnarias, Come¡ciales
Labarales, úirrlllex y de Famtlla

seÑoR:
JUEZ PRIMERO DE PEQUEÑIS CNUSAS Y COIIPETENCIAS I¡ULTIPLES
Pasta.
E. S. D,

PROCESO RESTITUCIOH DE ¡HMUEBLE ARRENDADO
RADTCACTON 202t-564
DEMAIIDAÍ-ITE: SI*IOH §E LOS RIO§
DETvIANDADAS: GLORIA CECILIA BENAVIDE§ ARTEAGA

LUIS ALBERTO ACOSTA BASTIDAS, Persona mayor de edad, domiciliado en Pasto,
identificado son C. C. 12.994.196 de Pasto, Abogado en ejÉrc¡ciú con T. F. 298.078 del C.
S. J. actuands como apoderado de las sefioras GLORIA DEL CARIllEll ARTEAGA DE
BENAVIDES CC. No. 30.705.800 de Pasto y GLORIA CECILIA BENAVIDE§
ARTEAGAC.C. No 59.834.t§7 de Fasto, vecinas de Fasto obrando como dernandadas
en el asunto de la referencia dentro del término legal, GONTESTO l-A DEMANDA Y
FORñfiULO EXCEPCIOITIES +n la siguiente forma:

I. A LOS HECHOS:

AL No. 1: ES CIERTO, conforme a las pruebas aportadas, pero entre el propietario y la
Propiedad Horizontal, no con las arrendatarias.

AL No.2. ES CIERTO

Al No 3 ES CIERTO compromiso cumplido a cabalidad por las arrendatarias

AL Ne.4: ES CIERTO comprorniso cumplido a cabalidad por las arrendatarias.

AL N*, 5: ES COMPLETAMENTE FALSO, ya que el señar FRANC!§CO BENAVIDES n*
es un desconocido es el hrjo y herrnano de las demandadas y siendo qué se trata de un
negocio familiar fue potestativo de mis prohijadas dejar en manos de su hüo y hermano la
administración del negocio y obviamente éles quien ejerce el cuidado del establecimiento,
ade¡'*ás es quíen reporta a su far"y'iilia las gastos, costs$ y utilidades de la activldad
comercial, además ya gue por todos es sabido la inseguridad que se vive no solo en esta
cíudad sino el p?is, y tratándose que las propietarias de la tienda son dos mujeres una de
ellas es de la tercera edad existe la necesidad que sea administrado por el htjo y hermano
de mis poderdantes quien s*¡o en ocasione§, cuando se hace muy tarde se queda en €¡
mezanine por razones de seguridad, y en el 2020 por el COVIC 19 le toco estar más al
pendiente, para aba+tecer la canaste familiar de los copropietarios, pero esta situación no
ha generado ningún inconveniente ni hay incumplimiento en lo descrito en el contrato de
arredramiento.

Al No. 6 ES FALSO, no existe ningún motivo que genere una terminación de contrato por
incumplimiento por perte de les arrendatarie*, ya qué comc se explicá solc por razanes de
seguridad del negocio y del mismo administrador el señor BENAYIDES se queda en el
negocio ya que el I vive en el edificio Dacuti Apartamento 201 Barrio Morasurco, cen la
señora GLORIAARTEAGA DE BENAVIDE§, quien es su madre.

Al No 7. ES FALSO, no ha existído tales infracciones por parte del administrador del
negocio lo que ha su*edió son situacianes esporádicas por comportamientcs de los clientes
no dentro del negocio sino por fuera de este, situaciones que el hrjo y hermeno de mis
representadas ha solucionado, y frente a comportamientos de las personas es imposible
prever las acciones que hagan, sin embargo eladministrador ha sofucionado los percances,
inclusa de las acusaciones y querella$ que s+ han presentado por parte de los vecinos del

Calle l1 Nt¡ 22-Zf Avenida §oyacá, Celufar 344§277912
Correo electrónico tuis laqb?@,h,otmail, com

§*n.fuan de Pasto



"ABOGá 00§ .A §OGtÁ DO§ PAS rO
Asesorías Jurídir*s-¡4s¡sferlcía Fsrsonelriads

Oemandao; Á dmia ietrativa.a, Pen*le¿, Discl pl f n arias, Comerciales
labereí*e, €i#les y de F*erflia

tugar Éi ha acudidc para ree¡¡zar sl¡s íesp*rtiv*§ de**argc* y# qile efi *;n§{ilt t*úrr}*nte !'§a

oca$ionado o ha incitado que se prCIduzsan somportarn¡efttos contrarios a la convivencia
pa*ífica

AL l*§c *. ES f&L§ü, trat¿ándose de ur¡ Icr**l ds MAñKHT¡ru, dende tiene variedad de
productos, obviamente le es permitido vender licor situación que no está prohibida nien el
**fitrato ni por la ley ya qus ssms esñ1er6iánt*§ rn¡s prohajadas pueden \render t*da clase
de productos que ns sean prohibidas por la ley, es totalmente falso que ss hacen reuniones
* *e*tas privadas en eX iugar, sqln fale*ias qus hán sida i*ventad*s pcr los vecinss
prohlemáticos quienes se sienten inc*modoe cún el funeionam¡ento negocio, por lo que
scn ello,* quiÉn*§ *stár"l atentado *o¡: ia $*ila **nvivencia d* la* c*pr*pietarios y e$t*n
vulnarandc la* derechos de las arrendatarias al libre deearrollo de un of¡cio

AL No 9. Este heeho nanado nada tiene que ver con el prsseso que se pretsnds por la
pañe de la demandant*, si los veeinos se sienten inco¡rfornes §on los precios tendrán qua
denunciar a lac entldad*s c*mpetentes, ests sitlraeión ns s* puede tomsr c*§m*
incumplimiento al contrato de arrendarniento.

AL NO.10 Este hecho nanado como se explicó es circunstanc¡a¡ de terceros no se trata
de i***mplirniento Se las arrendataria* e* ine*nformidad de algun*s vecinss e*n sl
negocio, pero no ha exístido situaciones gra\res qus ponsan en riesgo ef inmueble , a su
propietario o sn el peor de los easos a los veeinos d*l lugar, lo quo se expone súm§
inconformidad son situaciones menore$ que no se han gonerado dentro del negocio, y las
q*,:ejas *e preser:ta* p*r ccrnporter*Ier:tes d* l* gerute fuer* dei l+*al r¡c dentr* d*l n¡ien¡*,
por personás que ni siquiera son cliente§, §ino que tienen la costumbre de parquearse den
Ia calle a tomar, hschog qus ss repiten ns §*lü er] e$€ sitio gin* en varios seetores de la
eiudad, el comportarniento de las personas nc es responsahilidad del administrador o las
arrsr¡daterias del lecal , ks prueba* ap rtades nc dernuestrail si¡sesss dentro d*[ lscaltcd*
se produce por fuera de éf, no hay evid*neia de actos perturbatorios o eseéndelos dentrc
dellocai.

Al- HEüHü t I Este hecho nanado se sueeita roinú coilsesusrlcia de ia intolerancia de l*s
v*eincs que atent&r¡ c*ntra la sana **nvive*ela y der*ch** de !*e arr*ndeteíla* *
desarrollar elobjetc delcontrato de arrendamienta, elcualse ha cumplido ya que cüms se
reitere ftunüs se ha* pr*s*nt*da aat**c!***§ que pefigan e* rie*ge o deriven *ñ st*ve
perjuicio para el inmueble para el propiet*rio o el vecindario-, por el contrario corno se
prueba cen oficio suscrítc pÉr§oprúpbtarbs, el nege*í* de rnis prCIhijadas es de b*nefi*i*
para la c*rnunidad ya que prssta un excelente servicia

Al- HECHO 12 FAL§O ef administrador del negocio si ha dado cumplimiento a la, que
refiere a fas medidas de bioseguridad d*ntro del estabtecimientc, pero éi ni ¡nis prohijadas
§on tÉspCInsables delcomportamiento de los clientes o transeúntes en la calle,

AL HECHO 13 NO HS UN HECHO, es un aflexo a la demanda que haee parte de lc*
requiaitrs para poder irnpetrarla

if. A Lés FñETEf{§rr}f{E§:

[it* *ponga a t*dss y **da una de la* prct*n*i*nes de l* ds'n**d* por no e*tsr *just*dus x
dereeho por las siguíentes razone§

1.- los hechos sobre los cuaies se basan la demandá no son reale§ , tctalmente falsos con
lcs que se trata de engañar a la justícia p*ra sbt*ner una tenninació¡t ur¡ilateral de *rntrat*
de arrendamiento de manera injustificada y nCI Gancetrar la indemniaaoion q y mu[ta que
*$rvespündérlá

III EXCEPSISff E§ PEREzuTSRIAS

{alÍe /f ¡fúi §2-21 Av*ruitl¡¿ #ayuct§, CeluÍ*r 3§452VV§(A
C orreo electrónict lui s laabl (@,hotma i l. cow

§as J¡rañ de Fr¡rf$



ABAGADOS A§oc'ADq§ PA§ro
Asesorfas Juridicas-Asísfencla Personalízada

Denandas: a¿m¡n¡stnaíiJ,-;;A;' Di scipti n ari as' ComeEciales

Latontes, Civilx Y deFamilia

1.- FAL?A DE LEGlTltt,IAclGt.¡ EN LA CAuSA PARA DEMA?{DAR FüR PARTE DtL

UETUNT*OINTE SIMON DE LOS RIOS 
'

En el presente asunto, colno se pude observar el demandante prÉtende dar por terminado

un contrato de arrendamiento vigente i**a* áno za12 y ra restiiución der inmueble baeado

en hechos que son generados po¡. p"itonrtá¡unrt aicontrato y fuera det sitio donde se

desarroila er objeta &r *¡"*o, án tát sentido se desmiente con ro aportado en ra presente

contestaciÓn de la áemanda' con los doc¡'lmento§ que aporto al presente donde se

demuestra que la inconformidad con e! funcionamie*to del lacal solo es u*os vecin*s y

copropietarios del *citi"¡o *n así mismo con los testimonios de vecinos que en su

momento depondrán sobre tial situaciÓn,

No tiene legitimacióñ para demandar cuando nunca se le ha causadü perjuicios pcr el

contrario el demandante causa per¡uteios a mis rnandantes Gon §u actuar y ai accionar el

aparato judicial p"t, pretender- dar por terminado. un contrato de arrendamiento

unilateralmente *e manéra injustificad* para obtener la restitución de! inmueble siE: el

pago de multas e indemnizaciones a que haya lugar

2=:-EXCEpCION *E DOLC} Y MALA FE: Reitero..la.mala Fé de Ia parte demandar:te,

cornoseobserva@incumplimientode[contratodearrendamiento
por parte de mie prohijadas, lo que trata de hacer Ia dernan*ante es insinuar o crear un

ialso incumplirniento dá b pactado para así poder dar por tenninado el contrato y lograr la

¡ss¡i1rJr:ién del inmueble sin haber reaiizado el debido desahucio ecn el tiemp+ de

antelación exigido por la tey que como se observa nunca se realizó , lo que indica que el

Contrato se viene prorrogando según lo establecido en el contrato

Al respecto es b¡.¡+rio recardar que el c*digo de s*mercjo e* el artícula 52ü respe*t* al
arrend*rniento de lecales comerciales señala :

«En lcs casüs preuistos eri l*e ordinales 2o. y 3o" del ariículo 5"iS, el propletario
desehu*lará al arr*ndataria **n no m*l.:*§ de seis rflsses de a*ticipacióx a la fe*ha de
terminación del cantrato, so pefta de que éste se considere renrado o prsnogado en laa
rnismas condici*nes y Bar el mismo término de[ e*ntrato inlcial. $e exceptúan de lo
dispuesto en este artículo los casos en que el inmueble seá oeupado o demolido por orden
de aut*ridad cor*p*t*nte,»

f;n tsd+-s los cas**, el desahueio irnplica i= r¡otificaci*n del arrer:*Éador al a¡rcndataria d* t*
terminación del contrato de arrendamiento.

Eltármino de notificacién dependerá de c&da caso, de lo que dlsponga [a ley o elcontrato
de arrendamiento. La coneecu*ncia de incumplir con el desahucio cuandc es requisit*
para la terminación delcontrato, si no se curnple can él no se puede terminar elcontrato, V
ese §+ rcncvará a¡.¡temáticarn*nte por ef c:t**mo térmifts o dura*i*c?.

Consecuencia de incumplir eon el desahucio.

Cuando el desahucia es requisito para la terminación del contrato, si no se eurnple con ál
n§ se puede torffiriclar e[ eontrat*, y ess §* rer¡sv&r¿i eutcrnátiean¡ente por ei snisrno térrxi¡:*
o duracián"

Respect* a I*a ma§a f* pode*t*s decir que es elcsnecinlienta que ur'¡a persüña tiene eie l*
fatta d* fi¡nrJ*ment* de su pre**nsíón, dcl *aráater deli*tuE:¡¡io * **asjde!!*Éue¡*sr ds sr.¡ e*t*,
o de les vicios de su títuls. y el dolo cuaiquiera sugestión o artifiero que se enrplee para
inducil- 3 error o me¡itener err él a quié:'i *anose del asunto, e:-¡ s] pre*ente cass, §e
evidencia una serie de argucias para simular un incumplimiento de contrate que ns existe
*n re*iidaei, yffi Eré* mix rns::de¡rut*s {'¡*r"¡ ru"rrmplir** *¿.rs deher*s ffi.}rns mrier'¡datari*e &
cabalidad

Calie 1I No 12-2§ ,{venids "§*y*cti, C*E¡¿lsr 3CI45277912
C orreo electrónico l,ais laabZ @hotmaít. com

San.lu*n de Pasta



ABOGADOS ASOC'ADOS PASTO
Asesorfas Jurídicasásistencra Ferssa a liz ada

Ds*andas: Admlnlstrativas, Peflales, Di$cipfi nartas, Comerciales
{.aft,erafe§ *iviles y da Fa§##a

Res,s*,*tr;

3.* EXCEPGION trE EñffilQUEClMlEE§T* SIN JU§T,& CAUSA Una definiclón sucinta rtre

Enriquecimiento Sin Causa puede ser la siguiente: Aumento injustificado del capital de una
persona, a expensas de la disminuc¡ón de otra, a ftíz de un error de hecfuc o de derecho,

Según la daetrina y la jurisprudencia (tanto civil como cofitencioso adn:inistrativa),
§on var¡os los requisitos Bara que se pueds aplicar la teoría del enriquecirniento
sin cal¡sa tsms fuente de las obligacien*s:

i) el enriguecimiento de un patrimonio,
ii) un empobrecimiento correlativo de otro patrimon¡o
iii) que tal situación de desequilibrio ada§*zca de causa jurídica, esto e* que no se origine
en ningunc delos event$s establecido$ en el artícr"¡lo ,a4.S4 delC,C",

Como se puede obseruar la demandant€ quiere sacar un provech* ilí*ito de una situación
ajena al cumplimiento del contrato de arrendamiento, que es el actuar de la gente que se
ubica afu*ra del local * rcalizar actuaci**es que ns §*ri responsabilid*d de mis pr**ljadas
o el administrador delestablecimiento pCIr ¡o que pretende un provecho económico sin justa
üausa en #*trirnento y er: p*rjuicio m*r':elqri* de mis pr*hi.iadas , en tatr aentido se *ururplen
los requisitos para que prospere esta excepción

4.-EXSEP€¡ON DE e**R-0 DE L0 #S flEBltlQ, pues lo que =e está cobra¡'tdo al
demandado, no es reaf no existe, configurándose esta excepción

Nuestra legislación Civil, habla del ccbro de lo no debido cuando no se realiza el hecho
generador de una determinada obligaeióil , el pago qrre se reaiice por tal c**+ept*
constituye un paso de lo no debido, pues adolece de eausa legal toda vez que no nace la
obligación .¡urídica

Ahora bien el cobro de lo debido eor¡siste en la reiación o el víneulo jurídica qué se
establec+ entre la persona que cobra l* que no tenia + no tiene dere*ho a recibir y aqr"rella
que paga por error y en cuya virtud el cobrador se constituye en la obligación de restituir lo
indebidan:*nte pagadc, eil este ser:ti*o, en el pre=ente cas* ei eeñor demendafite
pretende hacer el cobrq delvalor fijado Gomo clausula penal sin existir incumplimiento del
üontratto ni r*zones de heeho y derecho que lü cCInfiguren y que originen su cobro

5.- LA INOüINADA: que pueda surgir delestudio dei proceso

ñ)on l* *nt*ri¿:r*r*srte eie**rite¡ uü!i*It* de m;rnera $ytuy r*sp&tuc).sa declarar Probadas ias
excepciones presentadas y se desestime las pretensiones de la demanda por cuanto los
hechos y pretensiones en que se funda, no tienen soporte jurídico y factico para ser
acog¡das. ya que no se cumplen con los requisitos para configurar lo que pretende el
demandante

FUHDAñfi Eñ¡TÜ§ DE DÉREÜHO

E§ rontrei* *e arrendami*r:t* nw pued* Í*rmi¡"iar psrL¿í3* *§{.¡sa exp:e**íl.tente ceri=ld*r*da
por la ley que no depende la voluntad del arrendaiario, y es cuando el locel arrendado es
expr,:piad* pr":r utilicfad rr¡biica. Esta eai;sai *stá esnter:ida en el *Éí*ulo 2ü18 dei *erdigo
civil.

{*lle 11 No 22-21 Aye*ida &*yaed, Celultxr 38452779i2
Carreo elecfrónico luis laab7 @.hatmail. com

San Juun de Past*



ABOGáDOS ASOC'ADO§ PA§TO
Asesalias J¡rrftJ¡'eas.Asisüer¡ci* Fersor¿lizada

Darnandas: Admlnistrativas, P*ales, Discipllnarlas, Comercl*les
La&*reJes, úñríles y de knrili*

&rtí*slq §1 E-4d.§#f E*s, dp +_eslercte.
ñ{ empreaari* ql¡e s titu[e de arr*ndarnisnto heya *eupad* §^]* ffien*s de So* afr*s
**r?s*slttiv#s ai§'t i*rv:t¡*iil* *Gfl? {¡n ix*srfi* estshie***-*ier:t* de *sffi*rs;*, temsrá eiere*i:* a t*
ren*vacié* del *ontrata atr ven*irnie¡'rt* del rnisrñ6, §slvo en {*s sigr*ieni*s sass§:
'{3 Ünsaxd* etr a¡"r-e*e§*tari* fc*y* in***tp§t** *i**r-:Érai*;
3! *uando el propietario ne**sit* l*s inmuebt*s pam sn propia 9¡ahitacién ü p*rñ Hr*
est*hÉ*cirruierrt* si:Y<¡ rj*sti*eal* á *r¡e ernpr*§* §l!§tafi*iairft*r:te di*t*r:t* de la qu* tr*viex'* *l
amendatario, y
3i tc"i*r':d*: e§ ir¡calu*fuk d*be **r r**"*¡:**t¡-x**§{}" ü r*p*ráei* **r¡ *hr** s:sres*riee qi** §"}e

pued*R ej**utar*e *in f* +ntr*ga * d****upaci*r¡- * dem*lido $ür su *stad* de r*ina G püre
[* ****truc*i*m ¿$e una *hr* nu*v§"

§l arrendatari* tieE:* d*re*i"¡* * q** c* !e ra§lrJsve ei c*ntrat* ds *rrerudamier:t* del **e*l
*omereiai si se dan la* siguientes eircu**tasci&*, de a*uerdo s ia eerxten*i* cie la eala ¡*ivil
** á* **Se $Lspr*ffi:s **.§umti*i*:

Fi* **i;pa** Éíixi* d* mrr*¡:darvri*r:t* cB ig¡rs:-r.r*bie para §e *xpi****i** de c.ár'¡ e*t**§**inri*stt*
de cor*er*io, pon r'to msfiGs d* ds* años *onsecutivss.

Ha explstad* durant* *xe laps* un ml*rns *stabl*sil't-¡ientei.

l{s ve¡:cid* *! c**tret* de arr*s:d*rc-u!*n9.*"

tumnd* r¡s §* prem*:'lte a§puna d* ims situa*i*n*s qu* eefi*ia* §*s trs* n*merales d*t
s¡tículo St I precitadas,

tumplida* **tas e*ndi*ienes stirse e{ dere*ho dei arrenda*ar{c e que se Ie renueve el
e*r*tr'*t* #* arren#mr*i*nt*. y p*r sxpi.*e*t*, si,¡rga para ml ar¡-e¡":#md*r §a c*ligaci*n de
iler¡#vár *{ ccntrato.

E§der**ho a Ia ren*v*cién del **ntrate de *rrene$amient* d* un lo*af ecrnereial [rnp*n* i]§,'t*
iimitmei*n e l* v*lu¡ttad esntraetr**1, pu**t* q*e *l arr*r:*s*f*r n* p*ede t*rmlxar ss*
c*ratrat* q*e fcrrna tihre y rc*n*§ m*i*rarla, *#rl.lo bi*n l* exp*n* !* **rte supr*t'|?* #*.|xeti*ia
sm Íp se*ter¡ria a*Íe* referida Stá§*ü-3*2f e** pcn*neia d*l rnegietress Luis Árn:smdm
T*i*s*:

,"c§-ffi t***cp*i** *fu**§utlste *i*$ ¿j*r**ár* * §e r*'c;*i*iie# y d* i:* *r.:Ér*;¡*mí* d* !m v*áxr+tad
debe ceder ant* e{ orden pttb§ico. [-*c srtieu*ss §1S a §24 d*l f,édigo de Comereio, así ]*
e*nt*rnpi**. ffiedm eilstiffit* * §a B*siri*n pmeífü*e Eury la ü rte h* *dr*ptad* **br* ei
pa*icu{ar.»

&4*s adelante señala ia *al* eivil:

<<E* e*p**ial, !*e artíe¿;l*s -*1S v 52[} *stat*y*r: i** ¡,**qani*m*s p*re ñr$par&r, *s": is
r¡'¡edid* de l* p*sible, ia estabiiidad c*e§ *i*n mr*r*anti{ y r*ntener l** *espr*p**it<¡s de§
arr*ndac!*r. **r:megraR, resp**tiv&*?ieftte* af*s p*rarr*gatirra* **':tr*faaeeia*, et***uive* y *sfi
dif*r*r¡t* gr*dc d* pr*t*ceión; una, prin*ip*i, e§ d*nech* a i* r*n*vari*m que priv'if*gia im

**¡:*iruuidad del 6*** Sel est*hfe*in¡ie¡:t*" *trs, sr¡bsldimria" *l deesÉia,ei*. sxra ütrg:*te*i*
*xc*pe[onales que bu*can evitar mayürÉs tra*-tmatisrno* a la aeiividad def empr*sari*- e[
v*rse **i^*p*tr!d* a *ejar *§ iug*r cs: **nde ia d*sxrr*l§eba" &si *e evit* "q*e *$ **t6*r***ri*
eea injuefificada y capri*h*sarnente desp*jadc de *se bien B*r parte del propietarie".»

ñs *iar* *l cl*resh* q¿i* ti*ne el arr*ndmtari* a qu* le *e* r*nav*do *l contr*to
*rrendgrrrie*:t*, **rl *.er¡tra fa v*!unt*d de* arre*rs.Éadcr, *§enrprs y er^§a¡rds se desr
pres{!*$estss lsga}ss qu* imp*ne *§articul* §'tS d*lc*dtE* d* ec}m*r*io. d*t inmi¡shfe

C*rreo eleelrónieo luis lqqb7 @hottwail. &ry,
Ss¡r-,lar,n de Fnst¡t

de
üee



ABOGADOS ASOC'ADO§ PASTO
Asesorías Juridica§-Asisfencia Perw nal iz ada

Dantandas: Admlnlst¡ativas, Penales, Üisclpllnarias, Come*lales
La&orales, Civiles y de Familia

Respeeio a !a re*CIvaciún de! üsntrat* de locales sclTlerc¡a§*s es b¡Jeno re*srdar qile

[! arrendamiento de l+cales cümer*iales tis:e unas reglas especiále$ qile buscan proteger
af comerciante o arrendatari* que ha invertido ¡mportantes recursos en su$ negoeios,
creandü la obligación de rennvar el rüntratc en eiertcs clrcunstencia§"

Derecho de renovación del contrato de arrendamiento del lqcal comercial.

tr*r regia gen*ral le renovaciún de los eontratas de cuálqu¡er t¡ps incluido el de
arrendamiento depende [a voluntad de las partes, pero sn el caso de arrendamiento de
iecales csmereiáles !a ley impone su rsnsvaclcn en deierrni¡':adas *ireunst*ncias que
mntempla elarticulo 518 del eodigo de comercio.

La regla general señala que luego de dos años de arrendamient* el arrendatario adquiere
*l dereeho a la renovación del contrato de arrendamiento, y elarrendatarb la ebligacién de
renovark, situaeión de que se presenta en elcaso en comento.

Cuando el dueño de lccal decide no renovar el contrato de anendamienta alegando qu* lo
necesita para uso prcpio o para demolerlo, reconstruirlo o repararlo, debe notificar esa
*eciriór¡ al arendatari* con una *ntlcipaaién de 6 n"¡es*s añtes d*l v*ncimiento del
contrato, lo que se conoce como desahucio.

§i la nstif¡cacién se hace con menos de 6 meses el contrato de arrendamiento se prorroga
ar¡tomáti*amente en las misrnas condicione* del que termina según lo dispone el artí+ulo
520 delcódigo de comercio.

La notificación anterior na hace falta si la demolición se hace por orden judicial,

En los dernás casos se aplica la notificación que las partes hayan acordado en elcontrato
tia arrendam¡ento para Ia renovación-

Esa notificeción o desahucio fue instituida para darle al anendatario el tiempo suficíe*te
Fara que traslad* su r:*gocic' a otro f**al ccmencial, y pue** infcnnar a sus clientes de eee
cambio, con lo que sÉ pretende disminuir los perjuicios que pueda tener el empresario que
É* ve obligadc a carnbier de ubicació¡:.

Uil traslado intempestivo de local sin duda hará que muchos clientes se pierdan, y pCIr eso
criando un neg+eio cambia de local, eon suficiente antelaclén cohcan un aviso indicando la
direceión de eu ñue\ra aede.

Indemnización en caso que elarrendador incumpla con la renovaeión"

Cuando el dueño de local niega la rensvació* delcontrato de arrendamíento argumentando
que lo necesita para ¡;$o propio, o para reconstruirlo y IxeEo re*ulta E{Je era nnentira o
argumenta otros hechos que son falsos y queda en evidencia que sólo quería burlar el
d+rech+ del arrendaterio a ta rencvación, se debe indemnizar al arr+ndatario en bs
términos delarticulo 522 delcodigo de comercio por tos perjuicios

En la estimación de lcs perjuicios se incluirán, además del lucra cesante sufrido por el
cornerciante, lss gastee indispensabtre* para la nueva instalación, ias indemnizaciones de
l** trabajadores despedidos can ocesién de la clausura o traslado delestahlecirniento y el
t¡alor acJual de las mejoras necesárias y útilee que hubiere hechc en los locales
entregados"

t*mo *e pueeie *bservar mis ¡,rranrJamtet a Is temri*acién detcontrsto tienen dereeho a ger

indemnizadas conforme a lo previsto en la no¡ma y a tener en consideración lo referente a
la proteceión deicqmerciante previsto en la ley

Calle 11 No Z2-2l Avenida fio¡;ucá, CelsÍur 3Ü45277912
Correo electrónico luislaab2@.hotrnail. com

§an.las§, úe P*sto



ABOGADOS ASOC'ADOS PASTO
Asesorías Jurídicasdsistene¡a Perso naliz ada

Demandas: Administratlvas, Peaales, Disclplinarias, Comerciales
Labarales, tivlles y de Familla

§*n cau*ales para qL¡* el árrendadCIr pued€ pedlr ia terrninacién *nilater*l del contrata y n*
deba indemnizar, las *iguientes;

r La no cancelación por parte del arendatario de las rentas y reajustes dentro del
térnrinc¡ ertipuledo en el co¡rtrato.

" La no c&ñcslarión de l** servicios pi,'*licú,$, qire rñuse la desconexión ü pérdid* del
s*rvicio

r El subaru'¡endc, la cesión del coritrato o del goce del inmueble o el cambis de
d*stina*i*¡l de! rnisnro por g:ante eJel arr*ndatari*, sin *xpres* aut*rización del
aryendador.

r La incursién reitemda detr arr*ndatario en procederes qi.¡e afe+ten la tranquilidad
ciudadana de les veüinss, o la destinación del inrnuebfe para actcs delictivos.

. La realieación de mejoras, *ambios o ar*p¡iaci*r"¡es dei inm*eble, sin expresa
autor¡zación de! arrendador o la destn¡cción total o parcial del inmuebtre o área
arsenda¿§a por parte del arrendetariu.

. La violación por el arrendatario a las normas del respectivo reglamento de propiedad
h*rizontalcuanr§* se trate de vivienda* son'¡etidas & ese régimen.

Fsdrá tambien el arrendador acabar el contrato de nranera uniiateral síempre y cuando
lndentnic* alarr*ndataru* en leo sigu!*ntes *a*salea:

servicio postalautoriaado, 6on una antelación no msnor d* tres (3) meses y el pago
de una i*der*ni¿aciún *quivaiente elprecio de tres {3} meses de arrendamientc.

cualquiera de I*s sigulentes eausale* §speüle¡es de restit&.¡sion, previo aviso escrito
al arrendatario a través del servicio p*stal autorizada con una antelación no menor e
trcs (3) ¡ñese§ * la referida feeha de vencim§ento:

> tuando *f propietario o poseedor del inmueble necesitare ocupart* para su prcpia
habitacién, por L¡n término no menor de un i1) año.

tuando el inmueble haya de demolerse para efectuar una nueva construecién, e cuando oe
requiere desocuparlo can el fi¡': de ejecutar *blas independientes para su reparaeión"

cantrato de compraventa.

L* plena voluntad de dar por terminado el contrato, siernpre y cuando, el eontrato de
an*ndan:iento cumpliere cürftt: rnínin¡* cuatrc {4} años de ejecución. El arnend*dor deberá
indemnizsr al arrandatario cor¡ una suryla equivatrente atr precio de uno punto cinca {1.5)
meses de arrendamiento.

V.P.RUEBA§:

Como pruebas de as excepciones, solicito ordenar y adm¡tir las siguientes:

1- DOCUMENTALES:

a) Las que obran en el proceso.
b) Recibos de cancelación de cánones de arrendamiento lo que indica que las
anendEtariaE se encuentran aldía
c) Recibos de cancelación de seruicios públicos que indican que mis representadas se
encuentran al día en este sentido

Calle 11 No 22-21 Avenida Boytcti, Cel*Iqr 3Üé5277912
C arres electrtínico lt¿islaabZ@ hptwail. cogt

San luax de Pa¡;ftt



ABOGADO§ A§OCIAOO§ PÁS TO
Asesorías Jurídicas-Asis ten c i a P e ret, n a I lz ad a

Dqaandas: AdmínistratiYas, Fenales, Dlsciplinarias, Comerciales
Laberafeg Civll* y de Familia

d) tfí*io firrnads FGr cCIpropiet*r!** del edificic c*ftdom¡nio Refugio Valle d* Airíz
donde se establece buen comportamiento y serv¡cio prestado par mls prohijadas en el local
comerc!al

2.- TE$TIMONIALES :

o PATRICIA GUARÁN, cedula No. 59"817.742 Pasto, Apartamento 702 de la Torre 1

del Condominio Refugio Valie de Atriz de la ciudad de Pasto, relu¡ar 3224276W*.

. .fotÉ GABñ|EL IffiARTíNEZ, c€dula No, 98.3S4.888 Pasto, tarrera 43 No. 1§ ta*a
95 de la ciudad de Pasto, celular 310670354G.

" LUZ AMELIA YELA, cedula Na- 1.085.241.455 de Pasto, Apartamento 202 Tarre 1

delCondominio Refugio Valle de Atriz de la ciudad de Pasto, cetular 3137819883

Recíbase los testimoniCIs de las anteriores personas quienes depsndrán hechos que
controvierten y prueban lo contrario de tra expuesto en la presente dern*nda

3.- INTERROGATORIO DE PARTE, que deberá absolver la parte demandante sobre
las preguntas que verbalmente formularé en la audiencia correspondiente.

v!. AHEXOS

Lo que *bra en los acápites de pruebas
Poder otorgados a mifavor

llt¡. N 0Tt F I CAC I S 3{ ES:

Al suscrito en la calle 11 No 22-21 Barrio Boyacá de Pasto, correo electrónico

{alle 11 No 22-21 Avenida §cyaed, Celular 3845277912
Correoeleetrónicolai;!aab2{*@}*pwail,Éotn

§rr¡¡.Sreg de Puslo

deP



.4§üGA0S§ ASüCIA
Benrandas l-aborales, Civilee, Fam Penales

Adm i n istrativas, Trihutarias

REF: RESTITUTUCION DE INMUEBLE ARRENDADO

*t*
,\

§l|

't$

GLORIA DEL CARMEN ARTEAGA DE BENAVIDES Y GLORIA CEG¡LI
BENAVIDES ARTEAGA identificadas como aparecemos al pie de nuestr
correspondiente firma , obrando como demandadas dehtro asunto de la referencia
manifiesto ante su Despacho que conferimos PODER ESPECIAL, amplio y
suficiente al Doctor LUIS ALBERTO ACOSTA BASTIDAS abogado en ejercicio,
identificado con cédula de ciudadanía número 12.994.196 de Pasto portador
de la Tarjeta Profesional No. 298.078 del Consejo Superiorde la Judicatura,,
para que en nuestro nombre y representación asuma la defensa de nuestros
intereses dentro del proceso referido: conteste demanda, proponga excepciones,
recursos, interrogatorios, presente incicientes, pruebas y las restantes que fueren
necesarias para el buen cumplimientc del mand,ato. Conforme a lo estipulado en el
artículo 77 del Código General del Pr"oceso

Nuestro apoderads tiene las facultades de Ley, además las de conciliar, recib¡r,
reasumir, desistir, transigir, renunciar, sustituirr, contrademandar, y demás que
fueren necesar¡as para el cumplimiento del presente mándato.

Sírvase señor Juez, reconocer personería a nuestro apoderado judicial para los
efectos y dentro de los términos de este mandato

Del señor Juez

RAütCACtON 2021-564
DEMAI'¡DANTE SIMON DE LOS RIOS
DEMANDADOS: GLORIA DEL CARMEN
CECILIA BET.üAVIDES ARTEAGA

GLO ECt BENAV¡DES ARTEAGA
C.C. No .8 .asto

ACEPTO

LUIS B

tl

ARTEAGA DE BENAVIDES Y GLORIA

t/*¿ ááro
GLORIA DEL CART,Éru ANTEAGA DE BENAVIDES

T.P.
'12.994.
?98.078

95 expedida en Pasto
.del CS"delaJ.

CÁLLE 13 hrc ??."23. Bd{R§tlü S{3Y&CÁ PA§TCI- CEL 33.29548967 - 3Ú452779L2

ü*rre* e!ectré¡'llcs tuisl aa b4@ hotm,ai l.com



ilffiit DTLTGENcTA DE REcoNocrMrENTo DE FIRMA y coNTENtDo DE DocuMENTo PRlvADo

':W; Artículo 68 Decreto Ley 960 de 1970 y Decreto 1069 de 2015

En la ciudad de pasto, Departamento de Nariño, República de Colombía, elveintinueve (29) de marzo de dos mil

veintidos lZAZ2l, en la Notaría Tercera (3) del Círculo de Pasto, compareció: 6LORIA DEL CARMEN ARTEAGA DE

BENAVTDES, identificado con Cédula de Ciudadanía / NUIP 30705800 y declaró que la firma gue aparece en el

presente documento es suya y el contenido es cierto'

-r-%r, áá:Va-
3vzqxo6Sdrmk

29la3l2o2? - L4:2?:54
Firma autógrafa

Conforme al Artículo 18 del Decreto - Ley 019 de 2012, el compareciente fue identíficado mediante cotejo
'i§'.- Uio*étrico en línea de su huella dactilar con Ia información biográfica y bíométrica de la base de datos de la
"":¡rj'Registrad u ría N aciona I d el Estad o Civí l.

. i'f, 
'Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento Iegal relacionado con la protección de sus datos

,,,gio;fiersonales y las políticas de seguridad de la información establecidas por la Registraduría Nacional del Estado
i¿{t¡v¡t.
L'{,.j ir

.,:l,,'r"este folio se vincula al documento de RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y HUELLA signad,q.pgr el compareciente,

.-:.i'"' sobre: PODER- INTERESADOS. -.i"')" ' .'
'- i _,,irí.i,..:l*,i,:.'1.: ,-,1 .'I

i .i -: , :-:i - . .r .. r,,. .- 
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L --=ie^*:--z::Fl,!\.",i \:Y; ..¡,, '' .l

DIE6O ANDRÉS MONTENE9RO ESPíNDOIA

Notario Tercero (3) del círculo de pasto, Departamento de Nariño

Consulte este documento en www.notoridseguro,com.co
Número única de Transocción: Svzqxo6gdrmk
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y CONTENIDO DE DOCUMENTO PRIVADO

Artículo 68 Decreto Ley 950 de 1970 y Decreto 1059 de 2015

En la ciudad de Pasto, Departamento de Nariño, República de Colombia, elveintinueve (29) de marzo de dos mil
veintidos (20221, en la Notaría Tercera (3) del Círculo de Pasto, compareció: GLORIA CECILIA BENAVIDES

ARTEAGA, identificado con Cédula de Ciudadanía / NUIP 59834557 y declaró que la firma que aparece en el
presente documento es suya y el contenido es cierto.

dom 1k798i kle
29/03/2022 - L5:2!:L7

Firmaautógrafa-----

Conforme al Artículo 18 del Decreto - Ley 019 de 2OL2, el compareciente fue identificado mediante cotejo
biométrico en línea de su huella dactilar con la información biográfica y biométrica de la base de datos de la
Registraduría Nacional del Estado Civil.
Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus.datos
personales y las políticas de seguridad de la información establecidas por la Registraduría Nacional del Estado
Civil.
Este folio se vincula al documento de RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y HUELLA signado por el compareciente,
sobre: PODER ESPECIAL - INTERESADOS.

tu
DIEGO ANDRES MONTENEGRO ESPINDOLA

Notario Tercero (3) del Círculo de Pasto, Departamento de Nariño

Consulte este documento en www.notoriosegurd.com.co
Número Único de Tronsacción; dom1k798jkle
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San Juan de Pasto,29 marzo de2Ü22

Señores
ADMINISTRADOR
CONDOMINIO REFUG¡O VALLE DE ATRIZ
CIUDAD

ASUNTO: ATENCION AL PUBLICü MINIMARKET BUENDIA

Cordial saludo:

Los aquí firmantes quienes vivimos residentes y propietariss del Condómino
Refugio Valle de Atriz de la ciudad de Pasto, damos a conocer que la atención y
servicio que brinda el esiablecimiento de comercio MINIMARKET BUENDIA, es
buena y formal ya que abastece las necesidades de la comunidad de la propiedad
y en la cual nos sentimos conforme con el servieio, desde hace más de I años.

Lo anterior lo exponemos por cuanto existe personas mal intencionada que buscan
que los arrendatarios del local les terminen elcontrato de arrendamiento y te hagan
un desalojo, mas por asuntos personales y no por el servicio que presta.

C.C. No.
Dirección
Celular

71 75
* 4J..-82.

318?1a6QT t

u+{ qal rl
Celular :{3 \-9r 1%43

C*J. A"hl
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2
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L-{3 flq L 2l
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C.C. No.
Dirección
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Dirección Tow J ArL +aL
Celular 3 Zz471cS<C

Atentamente,

,n Ap+- {o4 Jorrc
3zózs6+L{ 33

c.c.
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a)o/7r/a*7""

AP*" 6o,
Celular 51k67BSó7.
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Dirección
Celular

77tlC.C. No. |4fl5 71 t Y r
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q á *t=. as
Celular 3¿c¡eet3 &SSY



C.C. No. ó-i?c=rc \\>
á¡re*"ián -§-**- L APs qC,L
Celular 3\\S83 S¿ot{

66 \q. C.C. No.
Dirección
Celular 3\\b\baA++

ii rv ..-

c.c.No.lR 78t./+1 - ^
Dirección - far<f¡§ -' 4)ro'*03
Celular gá-f 60+--q#{

C.C. No.
Dirección
Celular
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Celular 3)s 1b ct BLSD

C.C. No.
Dirección
Cetular

C.C. trtlo.

Dirección
Celular

C.C. No.
Dirección
Ce!&r *

C.C. No.
Direccién
Celular

C.C. Na.
Direccién
Celular

C.C. No.
Bire*ción
Cek"rtar

c.c. lrlo.

Dirección
Cdular

C.C. No.
Direceión
Celular

C.C. No.
Dlrecciún
Celular

C.C. No.
Dirección
Celular

C.C. No.
Dirección
Cetular
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Pago P§E

Resultado de Ia üansacción

Cúügo f¡tilco 0iln$

1373410930

Dssüno & pago
Distribuidsa y Comercializadora de Energh Ehcfba DICEL §.A,

l/loffiro
ENERGIA

Focha
17nU2422

tl(mem& aprobaclür
73410930

Illnc{fiÚn lP
186.99.164.183

llabrümmciür
$ 2{e.494,00

Goslo rb h ümacc[fir
$ 0,00lVA incluido

Rehnmcla 2
1§Gxtffi4

'flmmeacci&rs

epffi!kedffi

R&runcla f
172.1CI.50,47

Beferencia 3
8307§S3
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,EPACloS

'YT&T{JAJ"
#§ans*Ylfllfac

Grupoá\Vr\L

La transaeión ntimero 27742224 con la entldad financiera SCOTIABANK COLPATRIA, de la fecha 1 1 -mar-2022
1O:§8:12 AM tue: APBOBAÍIA.

lnformación del proveedor &l serviclo: lnformacién &t cllente que eftctuó el pago:

Razon social: lP:
Banco Comercial AV Villas 192.168.2.86

NIT:
860035827

lrúormación del pago:

lf Pago: 27742224 lrlo Transacción: 1363963887

Medio de Paso: paso con psr Descripción, fi,fffilil}t?Iffi'tr

GOnvEniO: CONDOIIINIO REFUGIO VALLE DE ATRIZ

ilUUERO DE APARTAIIIENTO: CC RE§FOHSABLE: Valor:

100 87065175 $80,000

Página 1
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SUMAOE: SEIÉCIEI{TO§ QC}IEI{TA Y TiES MILPESO§

5 68A.m,S§

DE: GIONIA DEL CAñMEI{ A§TÉA6A

COIICEFTO DE: ARRENDAMIET'ITü DEt 16 üE OICI§MBTE AT T5 DE g!¡ERO -2021
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